
  

EXP * /23463 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

MURIALDO DAVID VALENCIA BALLADARES, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía GESTION DE SEGURIDAD, TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. 

LTDA., en su nombre y en representación a usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de participaciones de la compañía GESTION DE SEGURIDAD, 

TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA., con fecha Diciembre 18 del 

2008, he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1.- El señor FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cédula de ciudadanía 090857987-3, transfiere MIL (1,000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagadas el 100% del valor, 

contenidas en el titulo Correspondiente a favor del Señor: GREGORIO JACOB VALENCIA 

BALLADARES, de nacionalidad Ecuatoriana con numero de cedula de ciudadanía No.091587089-3. 

2.- El señor FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cédula de cdudadanía 44090857987-3, transfiere MIL (1,000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagadas el 100% del valor, 

contenidas en el titulo Correspondiente a favor del Señor: MURIALDO DAVID VALENCIA 

BALLADARES, de nacionalidad Ecuatoriana con numero de cedula de dudadanía 04 56 2004 e 

3.- La señora ZOILA DEL PILAR GUERRERO RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cédula de cludadanía 4070264870-0, transfiere MIL (1,000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagadas el 100% del valor, 

contenidas en el titulo Correspondiente a favor de la Señora: CECILIA ELIZABETH VALENCIA 

BALLADARES, de nacionalidad Ecuatoriana con numero de cedula de ciudadanía No.091815220-8. 

4.- La señora ZOILA DEL PILAR GUERRERO RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de 

cédula de ciudadanía 4070264870-0, transfiere MIL (1,000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagadas el 100% del valor, 

contenidas en el titulo Correspondiente a favor de la Señora: IRENE ALEXANDRA VALENCIA 

BALLADARES, de nacionalidad Ecuatoriana con numero de cedula de ciudadanía No.092483436-9. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

C. TL No 091587089-3 Y 
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Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA GESTION DE 

SEGURIDAD, TRANSPORTE Y 

PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS SEÑORES FRANCISCO JAVIER 

ROSERO TAMAYO Y ZOILA DEL PILAR 

ara RAMON A FAVOR DE LOS 
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a los diez días del n mes > diciembre de dos mil mues ¿ante *DOCT OR SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Nódeo Público Vigésimo Quinto de éste Cantón,    
comparecen las siguientes personas: El señor FRANCISCO JAVIER e 7 
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comparecientes autorizando mutuamente la siguiente cesión de participaciones por la 

sociedad y conyugal que la conforman; El señor GREGORIO JACOB VALENCIA 

BALLADARES, por sus propios derechos, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero Eléctrico, El señor MURIALDO DAVID VALENCIA 

BALLADARES, por sus propios derechos, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de profesión Estudiante; La señora CECILIA ELIZABETH VALENCIA 

BALLADARES, por sus propios derechos, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniero Comercial, de nacionalidad ecuatoriana. y La señora : IRENE 

ALEXANDRA VALENCIA BALLADARES, por sus propios derechos, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión estudiante, de nacionalidad ecuatoriana. .- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes por haberse identificado con sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar 

esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones en la Compañía GESTION DE 

SEGURIDAD, TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA,, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentra a su cargo una Escritura Pública de Cesión de Participaciones al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES;:- Comparecen a la 

Sifones por la sociedad y conyugal que la conforman, partes a quienes se les 

E j el decurso de este contrato como LOS CEDENTES ; y, por otra parte, los 

S ; GREGORIO JACOB VALENCIA BALLADARES, MURIALDO DAVID 

NCIA BALLADARES, CECILIA — ELIZABETH VALENCIA 

ADARES y IRENE ALEXANDRA VALENCIA BALLADARES, partes a 

quienes se les llamarán como LOS CESIONARIOS. CLAUSULA SEGUNDA: 
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Dr. $. [vole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DE-CANANTECEDENTES.- A) lLa Compañía GESTION DE SEGURIDAD, 

| TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA., mediante esctítura 

pública celebrada el seis de junio de dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Segundo Interino 

del Cantón Guayaquil, ABOGADO JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el veintiséis de junio de dos mil seis; se Constituyo. B) 

Mediante Escritura Publica otorgarda el veinte de mayo del dos mil ocho ante el Notario 

Vigésimo Segundo Interino del Cantón Guayaquil Abogado Jorge Marcelo Vernaza 

  

   
Quevedo, e inscrita en el o escala Gh adn Guáyaquil el tres del Julio del dos 

mil ocho la con lomo el Capital y Reformo al sde a Mediante escritura 
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: consentimiento otorgado por los socios presentes + presentan la totalidad: del el capital 

: social súsétito y pagado de la compañía GESTION E SEGURIDAD, TRANSPORTE 

A dy Y PROTECCION “GESTAPO” CIA; LTDA, en la Junta General de socios celebrada 

el diez de Didiinibre del dos mil ochó' para que se efecmué, la” siguiente cesión de 

participaciones. Los sebbres: ERANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO y ZOILA   PILAR GUERRERO RAMÓN Anibios ente idad de cesionarios, ot 

2, 
siguiente sesión reparticipaciones por la sociedad y conyugal que la conformang, 4% e SN 
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bien CEDER a favor de GREGORIO JACOB VALENCIA BAL£ 

MURIALDO DAVID VALENCIA BALLADARES, CECILIA EDA E 

VALENCIA BALLADARES y IRENE ALEXANDRA VAR» 

BALLADARES, las participaciones de las cuales son propietarios del capital social de 
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la COMPAÑÍA GESTION DE SEGURIDAD, TRANSPORTE Y 

PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA., sin reserva rú limitación alguna, 

  

  

  

y que se detallan a continuación en el siguiente cuadro: 

CEDENTES 7 CESIONARIOS PARTICIPACIONES | 

Francisco Javier Rosero Tamayo Gregorio Jacob Valencia Balladares 1.000 

Francisco Javier Rosero Tamayo Murialdo David Valencia Balladares 1.000 d 

Zoila Pilar Guerrero Ramón Cecilia Elizabeth Valencia Balladares 1.000 

Zoila Pilar Guerrero Ramón Irene Alexandra Valencia Balladares 1.000 

TOTAL DE PARTICIPACIONES 4.000 ; 

CUARTA: NOMINA DE E IOS,- En virtud de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que han realizado los señores: FRANCISCO 

JAVIER ROSERO TAMAYO y ZOILA PILAR GUERRERO RAMON, la nómina 

actualizada de la COMPAÑIA GESTION DE SEGURIDAD, TRANSPORTE Y 

PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA., queda conformada de la siguiente 

       

  

    

maneta: a ad 

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES VALOR 

María Irene Balladares Salinas 6.000 USD$ 6.000 

Gregorio Jacob Valencia Balladares 1.000 USD$ 1.000 

Murialdo David Valencia Balladares 1.000 USD$ 1.000 

1.000 USD$ 1.000 

Z 1.000 USD$ 1.000 

Eo 10.000 USD $ 10.000 

E - Los señores: GREGORIO JACOB VALENCIA   4 

 



  

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL-CAJIAN IDA VIBHEs hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por haber pagado 

el valor nominal de las participaciones sociales a los cedentes en dinero en efectivo y de 

curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de Ley, quedando 

facultado para obtener la anotación respectiva en el Registro Mercantil. Firmado) 

ABOGADO SANTO CHOEZMARCILLO, Registro Número nueve mil doscientos 

vetiocho. DOCUMENTOS HABILITANTES: ACTA DE JUNTA GENERAL 

EA zLA COMPAÑIA GESTION DE 

LEbÉION «GÉSTAPO” CIA. LTDA,, 
e UN 

MIL Ó€: 
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Estados Uitos de América cada uña, pagadas eti su , totalidad y con derecho a DOS   
MIL votos; + ¿ZOILA PILAR GUERRERO RAMON, por sus propios derechos, 

propietaria de DOS; ¿MIL participaciones ales, acumulativas. e “indivisibles, de un 

valor de UN dólar de los Estados Unid S de Américarcadá, ubi de ellas, pagadas en su 

EN ae 03 

totalidad y con derecho a DOS MIE. votos.- Preside la sesión el señor as 

JAVIER ROSERO "TAMAYO y actúa como secretario ad-hoc, el señor MUÉL a 
ES 0 

LEO 
DAVID VALENCIA BALLADARES.- El secretario ad-hoc forma la isafl ha CN : 
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que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa de acuerdo con el artículo 
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doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. 1 | Presidente hace uso de la palabra y 

manifiesta que los socios deben pronunciarse se acepta la celebración de esta Junta en 

la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES.- Preside la 

Junta General Extraordinaria de socios el PRESIDENTE de la compañía GESTION 

DE SEGURIDAD, TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA., 

el señor FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO y actúa como secretario de la 

junta el señor  MURIALDO DAVID VALENCIA BALLADARES, en calidad de 

GERENTE GENERAL.- Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y 

cada uno de los presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, para cuya 

constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

nueve de la Ley de Compañías suscribirán la presente acta.- El Presidente en atención a 

lo expresado, declaró instalada la sesión y pidió a los presente que se pase tratar el punto 

de la reunión.- La secretaría procede a la lectura al punto único del orden del día que 

dice: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que hacen los señores: 

FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO y ZOILA PILAR GUERRERO 

RAMON a favor de los señores GREGORIO JACOB VALENCIA BALLADARES, 

MURIALDO DAVID VALENCIA BALLADARES, CECILIA ELIZABETH 

VALENCIA BALLADARES y IRENE ALEXANDRA VALENCIA 

BALLADARES; asunto que se pone en consideración de la Junta.- La Junta a 

  

BALLADARES (1.000) UN MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
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ORGANISMO ELECTORAL DESCONCENTRADO DE GUAYAS 
SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICACION 

EL SUSCRITO ABG. FELIX MAZA MERINO, 
PROSECRETARIO DEL ORGANISMO ELECTORAL 

DESCONCENTRADO DE GUAYAS 

CERTIFICA: 

UNA VEZ QUE FUERON REVISADAS LAS BASES DE DATOS DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, SE DESPRENDE QUE EL CIUDADANO (A): 
ROSERO TAMAYO FRANCISCO JAVIER CON CEDULA DI 
IDENTIDAD N?. 090857987-3, NO SE ENCUENTRA EMPADRONADO (A) 

POR MOTIVO: POLICIA NACIONAL.- LO CERTIFICO.- 

GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 07 DEL 2008. 

ATENTAMENTE, 

   
ABG. FELOZYMAZA MERINO 

PROSECRETARIO DEL ORGANISMO ELECTORAL 
DESCONCENTRADO DE GUAYAS 
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Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DELCANIONCUBGRW" de los Estados Unidos de América cada una; 3) ZOILA PILAR 

GUERRERO RAMOMN, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor de la señora 

CECILIA ELIZABETH VALENCIA BALLADARES (1.000) UN MIL 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; 4) ZOILA PILAR GUERRERO RAMON, tiene a bien ceder 

como en efecto cede a favor de la señora IRENE ALEXANDRA VALENCIA 

BALLADARES (1.000) UN MH, A iguales, acumulativas e indivisibles de 

  

él ca" las laa. ¡APROBAR la CESION DE UN dólar de los EstadoUgidosflo 6 
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a) MIL participaciones a favor del señor ; 
0% di 

d BALLADARES; b) MIL. partcipáciones 4. AvOZ, 

VAJAÉÑCIA BALLADARES; 10» MIL, participaciones a favor de la señote e 

      
queso: a) Lista de asistentes Copia “del: “Ata; ceftificada por el secretario de la 

    

Junta» No habiendo otro astuto de que: tratar sé asa un receso para la elaboración 

    

de esta acta, la cual se le da lectura ys sé ele arica das sus partes, para constancia de 

URIALDO DAVID VALENCIA 

BALLADARES, Secretario de la Junta, firmado) FRANCISCO JAVIER ROSERO 

  

lo cual Suscriben todos los asistentes.- - firmado)" 

TAMAYO, Sodlo; presidente de la Junta; firmado) ZOILA¿RILAR GUERRERO 

)ARES SALINAS, Socio.- Es 
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Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. ES 
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correspondientes. - La cuantía de este instrumento por su naturaleza es indi dé 
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Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
e e 

  
  

GO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GESTION DE SEGURIDAD, TRANSPORTE Y PROTECCION 

“GESTAPO” CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES 

FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO Y ZOILA DEL 

PILAR GUERRERO RAMON A FAVOR DE LOS SEÑORES 

GREGORIO JACOB VALENCIA BALLADRES, MURIALDO 

DAVID VALENCIA BALLADARES, CECILIA ELIZABETH 

VALENCIA BALLADARES Y - IRENE ALEXANDRA 

VALENCIA BALLADARES.- QUE ANTECEDE LO MISMO QUE 

SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

      Zurita Zambrano QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 68.323 

FECHA DE REPERTORIO: 15/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil ocho 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía GESTION DE SEGURIDAD, 
TRANSPORTE Y PROTECCION “GESTAPO” CIA. LTDA.,, 
autorizada por el Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, Notario 
Vigésimo Quinto, el día 10 de diciembre del 2008, mediante la cual el 
Sr. FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO con autorización de 
su cónyuge ZOILA PILAR GUERRERO RAMON cede y transfiere: 
(1,000) mil participaciones a favor de GREGORIO JACOB 
VALENCIA BALLADARES; y, (1,000) mil participaciones a favor de 

MURIALDO DAVID VALENCIA BALLADARES, la Sra. ZOILA 
PILAR GUERRERO RAMON con autorización de su cónyuge 
FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO cede y transfiere: (1,000) 
mil participaciones a favor de CECILIA ELIZABETH VALENCIA 
BALLADARES, y, (1,000) mil participaciones a favor de IRENE 
ALEXANDRA VALENCIA BALLADARES. Todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 

fojas 158.076 a 158.092, Registro Mercantil número 27.611. 2.- Se 
tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 432 y 598 del Registro 
Vigilancia y Seguridad Privada del 2.006 y a foja 99.462 del Registro 
Mercantil del 2.008, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 68323 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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